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1. Disposiciones generales

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

PRF:ÁMBULO

1'),' c(lJ1f'~rmid<ld con la ResoluClon número 1 de la Confcren<.'Ía de
r:~':r:pot~'lxi;1no<;dc I;¡ Unión lntcrnacional de Tekco¡;]unieacll~ne~ (en
¡:;L-i.,nt.:- d:IT),), d:: NlLa, 1{)St¡. la Resolución n0111('1"O 495 d,: 1~1 45.3

le un;,,!"! d::i Cerh'j~} de Adm!nlstrauon de !J r::I~';'Tla. r¿"L:l!l\'a .1 la

\n'ERDO ENTRE EL GOBIER"iO DE ESPA;;;A y El. SECRETA
, RIO GENERAL DE LA V"iIO"i INTER"iAClO"iAL DE TELECO-

- \ll'''iIC\CIO''iES RELATIVO A LA CELEBRACIO"i, ORGANI
ZAClO"i y Fl"iA"CIACION DE LA CO"iFERENClA
.\Il.\II"iISTRATlVA \1l'''iDIAL DE RADlOCO\H:"i!CAClONES
F"CARGADA DEI. ESTlJDlO DF ATRlBlTIO"iES DE FRE-

Cl'FNClAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO

3_ > Privilegios e inmunidades

3.1 Oc conformidad con la sección 24 (numero 601) del articulo 77
d.:-I Conwnio (vcanse también las disposiciones pertinentes del Regla
mento de las Tc!ecomunicacioncs Internacionales (Melbourne, 1988)), el
Gobierno español concederá franquicia, telegráfica, telefónica y de télex.
a todas las personas enumeradas en el número 601 del Convenio. Las
condiciones que rigen dicha concesión se comunicarán a los interesados
nntes de la apertura de la Conferencia.

3.2 En c! marco del presente Acuerdo y de su ejecución, el
Gobierno español aplicará Sin reservas las disposicíon~s del Convemo
sobre privilegios e inmunidades de> los Organismos especializados
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de
llo\·icmbre de 1947 l.en adelante el «CoO\'cnio de 1947»), en el que
[spaila es parte (véase asimismo la Resolución número 1004 del
Consejo de Administración de la un que refrenda su Resoludon
nlÍmero 193),

3.3 Las facilidades, privilegios (' inmunidades previstos en el
CoO\:ctlio de 1947 se Concederán a los participantes en la ConferenCIa.
n los funcionario,> de 1<1 ti IT que figuren en la lista preparada por la
misma \ comunIcada al GobIerno español en las dos semanas sIgUientes.
;l b en'trada en vigor de este Acuerdo y a sus familias respectivas
mientras dura la Conferencia \' durante su estancia en Espana por senom
períodos de dIez días anteria-res y posteriores a la misma.

2. lnnlaciol1C'S y admisión a la Co!~ferencia

2.1 De conformidad con las disposiciones de los artículos 60 y 61
d¡:1 CcnH'nio Internacional de TelecomunicaCIOnes, Nairobi, 1982 {en
adelante el «ConvenlO),). en nombre del Gobierno español y' por
conducto del Secretario general se han enviado invitaciones a participar
en la Conferencia a 105 Miembros de la un y a las orgamzaciones
susceptibles de participar a título de observador.

2.2 Conforme al Acuerdo 304 del Consejo de Administración de la
un, refrendado en su Resolución número ·1004, el Gobierno español
aplicará sin reservas (véase el anexo A del presente Acuerdo) las
disposiciones del Convenio. En su calidad de Gobierno invitante. el
Gobicno español concederá a los participantes en la Conferencia, a los
rllllCionarios de la un destacados en la misma. así como a sus familias
respectivas, la autorilación para entrar y permanecer en España mien
tras duren las funciones o la misión que aquéllas deban desempeñar en
r('l<lelón con la Conferencia.

celebración de la Conferencia Administrativa Mundial de- Radiocomuni·
c<Kionl.'s encargada dd estudio de atribuciones de frecuencias·en ciertas
p;1rtes di.'! espectro (.,CAl\1R-921> (j «Confcrt"ncm'1, en adelante), y con la
R('~dución número 83 (modificada) del Consejo de Administración de
];:1 un rc1ntiva a ,la organi¿ación. financiación yliqUIdación de cuentas
de las Confen'nuas y reuniones de la UIT. el Gobierno español y el
Secretario general de la UIT conciertan el preM"ntc Acuerdo (en adelante
«d Acuerdo..) rcfercnk a la celebración. orgamzaclón y financiación de
la citrJda CA.MR~92.

l. Fccha y sede de la CAMR-92

1.1 La e AM R-92 se ce1f'brará en el Palacio de Congresos de
Torremolinos, M¿lilga (Espana),

1,2 La inallgUración tendrá lugar el lunes 3 de febrero de 1992, y
In Conrcrencia lcrmin;:¡rá sus trabajo. en prmcipio, el martes, 3 de marzo
del mismo ano.

4. D:sposicioncs de cardefa financiero

4.1 Conforme a la Resolución numero 4 de la ConferenCJil ,;-:
Pll'nipo\('nciarios. NiLJ, 1989. el Gobierno español se hará cargo de k,
gastos suplementarios oUlslOnados por la ce!eb~Clón de la Cor:.ferc-,c'l¡t
fuera de Gin;::bra. en partICular l'n lo que se refiere a los naJcs Y':;
transporte de los funcionarios de la UIT y del matenal ncccsanJ r :~-J

el fundonamiento cflCal de la Secretaría de la Conferen<.i<J v <! i_'~
sC'l"\lCios y fanlidadcs enUl1)cmdas en el anexo B al presente A~~l;;:j ,

4.2 El Gobierno cspaih,¡ asumirá, asimismo, los gastm rclat:'('"'" ;j

leCCpnU!l(S y Guas manifestaCiones organizadas pc.r la Admmlst:;;,,:
:- d rr0i',0 Gob:,~rno de ["pan,), con o~asi(Jn de La ConferencLl

ACCERDO de 29 de ('IH'to de 199~. del rfcl/o del C(lnsc/t)
(;C/lera/ del Poder .Judicial, por d qile ~c mod~fica el de ~~4
de ahri/ de /9Y¡ re/allro a la rcg!alllcl/(a<lól1 de las
so/icill/ClcJ de provisión de phl::a5 y ¡'argos judlcia/es de
nombra/n/cnlo discreáonal.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

APL/CAC/Ol\" prm'isional d('/ aczU'rdo entre el Gohi('rtlO de
Espwta y el Secl'l'farin gCf/eraldc la Cniánl!1fcf/locional de
TelecomunicaCIones, relat/l'o a la cclc!>rOdón, ,)}gani:aáón
r financiación de la Conkrcncia Adminisfflltim Mundial
di' RadiocomunicaCIones' C'lIcwgada del cstudin dc aff/bu
clOncs dcfi"(,clIcncías en ciertas panes drl es!,ccrro. hecho eJl
Gmchra el 9 de octubre de 199/,
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El Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en su r('union de 29
Llc cm'ro de 1992, a fin de corregir disfunciones ohscryadas en la
apllCJ.ción de su Acuerdo de 24 de abril de 1991 por el que se
reglamentan las solicitudes de pronsión de plazas y (urgos judidalcs de
nombramIento discrecional, acordó modificar este ultimo Acuerdo en el
_\cnlido de suprimir el inciso ultimo-de su articulo L'¡ y de sustituir en
su [lrticulo 3.° el plazo de quince dias hábiles por el de veinte dias
naturales, En consecuencia, los artículos expresados quedan redactados
del modo siguiente:

«Art. 2.° La existencia de las vacantes que se produzcan en las
plalas y cargos a que se refiere el artículo anterior, se anunciará en el
"BokIín Oficial del Estado" mediante la públicación del correspon
diente Acuerdo del Consejo.

--\rt. 3_° Los Magistrados)', en su caso, Abogados y otros juristas de
reconocida competencia interesados en quienes concurrieren los f(·quisi·
tos exigidos en los articulas 335 y. siguientes de la Ley Orgánica. del
Poder Judicíal para cubrir la vacante o vacanles anunciadas, dinglrán
sus inst;:¡ncias al Consejo General del Poder Judicial especificando la
plaza o plazas concre-tas solicitadas, indicando el orden de preferencia si
rlH.'scn varias las vacantes anunciadas v estuviere interesado en más de
una de ellas, debiendo presentarse la sólicitud en el plalo de veinte dias
naturales siguientes a la publicación del Acuerdo. A la petición escrita
se podni acompañar rdadón circunstanciada de meritos. pubJjcaciones,
1itulos academieos o profesionales y cuantos otros datos estimen de
interés relativos a su actividad profesional.

Madrid. 29 de enero de 1992.-EI Presidente dd Consejo General dd
Poder Judicial,
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